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Precios de suscripción Precios de iiiserción

Por un rues.. .. ptas. 2
Por tres meses. —
Por seis meses. — 10*5)
Por nn año ... — 2j‘5O

FVicsK wr rt capítas.:
Por un mes..... ptas. 2‘50
Por tres meses. — Î 
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

he la pvavincia he ^agraña

Los edictos y anuncio.s 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
) 1.5 pe.setas por linca, y los 
no judiciales á ü‘2.5, debien­
do los interesado.s nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada un®.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma, Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DE L.

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im­
portante salud.

(Gaceta del 5 de Julio.)

Delegación 
de Hacienda

CIRCULAR
1632

Por los antecedentes que exis­
ten en la Administración de Ha­
cienda de esta provincia relati­
vos á la formación del Registro 
Fiscal de edificio.s y solares de 
esta capital, se observa la lenti­
tud con que se procede en el 
asunto, y el escasísimo resultado 
que contra lo que era de esperar 
se obtiene; siendo aún varios los 
propietarios que no han devuelto 
sus hojas de declaración jurada 
distribuidas al efecto.

Ya en circular de 24 de Febre­
ro último, pub'icada en el Bole­
tín OFICIAL de la provincia, de 29 
del mismo, hizo notar la Admi­
nistración de Hacienda las ven­
tajas que à los contribuyentes 
habría de reportar la formación 
del Registro Fiscal á la vez que 
les advertía incurrirían en la mul­
ta que impone el art. 9.“ de la 
Instrucción de 14 de Agosto de 
1900, si no devolvían dichas de­
claraciones en el plazo estable­
cido, requisitarlas en forma.

Hoy pues, y toda vez que com­
probaciones parcialmente he 
chas en alguna de aquéllas, per­
miten apreciar que no todos los 
propietarios han declarado la 

verdadera venta de sus fincas, 
considera un deber esta Delega­
ción llamarles la atención sobre 
este punto, recordándoles las 
grandes responsabilidades con­
traídas, que habrían de hacerse 
efectivas cuando en un plazo no 
lejano hayan de practicarse las 
necesarias comprobaciones por 
el personal técnico que al efecto 
se designe, y de las que aún pu­
dieran verse libres mediante de­
claración expontánea de la ren­
ta que en realidad obtienen, du­
rante el período de formación 
dei documento.

Al propio tiempo, se encarece 
à los particulares que no hubie­
ren presentado sus hojas, la ne­
cesidad de que lo verifiquen sin 
demora alguna, bien entendido 
que de no hacerlo asi se verán 
estas oficinas en la dura pero im­
periosa necesidad de exigirles la 
penalidad establecida en el ar- 
licu'o 9.® de la mencionada Ins­
trucción, en la que desde luego 
han quedado ya incursos.

Logroño 4 de Julio de 1904.— 
El Delegado de Hacienda, Luis 
Rivas.

5 público por el término que la I 
Ley previene, y que se dé cono- j 
cimiento de ello al limo. Sr. Go- ¡ 
bernador civil de la provincia j 
por el correo de hoy. »

Que el alistamiento de mozos j 
para el actual reemplazo tenga I 
lugar el próximo domingo 4 del | 
actual, haciéndose saber al públi- j 
co por medio de bando. |

El día 4 no se celebró sesión | 
por hallarse el Ayuntamiento ocu- ! 
pado en las operaciones del alista­
miento.

Sesión del día il
Se aprobó el acta anterior.
Que en vista de no haber con­

signación especial para la com­
pra de una báscula destinada al 
peso público, se satisfaga su im­
porte con cargo al capitu’o de 
imprevistos del actual presu­
puesto.

Se dió lectura á la cuenta pre­
sentada por D. Guillermo Payue- 
ta, sobre aumento de obra en el 
entarimado de la escuela de ni­
ños, y no hallándola conforme, se 
nombra una Comisión del seno 
del Ayuntamiento compuesta de 
los Sres. Crespo y de Paula Gil, 
para que previo examen y me­
dición de la obra dén cuenta de i 
su resultado para resolver en jus- | 
ticia. Î

Que se solicite de la Jefatura de I 
montes la concesión de 300 plan- I 
tones para la celebración de la | 
fiesta del Arbol, ó en su defecto de | 
la Excma. Diputación provincial. |

Sesión del día 18 í
Se aprobó el acta anterior. 5
Nombrar en comisión para la j 

capital de provincia al Secretario I 
del Ayuntamiento, á fin de quel 
ventile asuntos de interés para ! 
este Municipio. I

Aprobar la tarifa para el uso í 
obligatorio de pesas y medidas. |

Que se distribuya en tres see- r 
ciones el número de contribu - j 
yentes para la Junta de aso- 
ciados.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DB

San Vicente de la Scnsierra

960 
Extracto que forma el Secreta­

rio que suscribe, de ¿os acuer 
dos tomados por este A junta­
miento, durante el primer tri­
mestre del año 1905.

Sesión extraordinaria del día i.° 
de Enero

Se aprobó el acta anterior.
Procedieron á la formación de 

las listas de compromisarios 
para Senadores con un cuádru- 
plo de contribuyentes al número 
de que se compone la Corpora­
ción, acordando su exposición al

Fallar varia.s denuncias por in­
fracción à las ordenanzas y ban­
dos de buen gobierno.

El día 25 no se celebró sesión 
por no haber asuntos Je que 
tratar.

Sesión del dia i ° de Febrero
Se aprobó el acta anterior.
Dióse lectura á las listas for­

madas en tres seccione.s en con­
formidad al acuerdo anterior de 
los contribuyentes que sacados 
á la suerte el domingo próximo 
15 del actual han de componer 
con el Ayuntamiento la Junta 
municipal durante el presente 
año de 1903, y quedaron apro­
badas, acordando se expongan al 
público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 8 
días.

Se aprueba la cuenla por va­
lor de 51 pesetas, por encuader­
nar nueve tomos de ¡a Gaceta de 
Madrid y comisión al Secretario 
del Ayuntamiento.

Sesión del dia 8
Se aprobó el acta anterior.
Que se pague al Sr. Ingeniero 

Agrónomo 2) pesetas por una 
conferencia dada en esta casa 
Consistorial sobre la enfermedad 
de la vid.

Aprueban las bases y condi­
ciones para el remate de las yer­
bas y pastal de esta jurisdicción, 
acordando que antes de proce­
der á la subasta, se convoque à 
una reunión general de propieta­
rios á fin de que manifiesten si 
ceden las Je sus fincas en bene­
ficio del presupuesto municipal.

Sesión del dia 15
Se aprobó el acta anterior.
Con las formalidades de la Ley 

se practicó el sorteo de los aso­
ciados que con el Ayuntamiento 
han de componer la Junta muni­
cipal en el presente año, dando el 
siguiente resalado:
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1 .’ Sección
Don Patricio Pangua Echagoyen 

« Anselmo Espada Amo 
(4 Eugenio Ugarte Bengoa 
« Temas Arcana Pecina

2? Sección

Don Antonio Crespo Martínez 
« Lucas Pérez y Pérez
« Miguel Salvatierra González
* Ventura Pangua Echagoyen

3.* Sección

Don Francisco Peñafiel Andino 
« Nicolás Agüero Alviz
Acordando se publique este re­

sultado y participo por cédula á 
los agraciados.

Que se pague á José Villar 2‘50 
pesetas por un jornal invertido 
en limpiar las inmediadiones de 
la Ermita y Camposanto de 
Nuestra Seüora de lOs Remedios.

Sesión del día 22
Se aprobó el acta anterior.
Se formaron las listas de po­

bres para la asistencia gratuita 
de medicina y farmacia para el 
presente año, acordándose saque 
copias y entregue un ejemplar á 
cada uno de los Facultativos ti­
tulares.

Dióse lectura à la lista de mo­
zos sorteados para el actual reem­
plazo con expresión de sus nom­
bres y apellidos à fin de depurar 
el grado de parentesco que pu­
dieran tener con los individuos 
del Ayuntamiento, y por el que 
pudiera resultar incompatibili­
dad para asistir al acto solemne 
de la clasificación y declaración 
de soldados, sin que apareciera 
parentesco del que la Ley pre­
ceptúa en ninguno de los indivi­
duos de la Corporación.

Aprueban el pliego decondicio- 
nes para el remate de yerbas y 
pastos de este distrito municipal, 
acordando que la subasta tenga 
lugar alas once de la mañana 
del dia 28 del corriente.

El dia 1.® de Marzo no se cele- 
brósesiónpor hallarse ocupado 
el Ayuntamiento en la clasifica­
ción de soldados.

Sesión del dia 8
Se aprobó el acta anterior.
Se dió lectura á una circu’ar 

de la Comisión ejecutiva, para 
erigir un monumento nacional 
en memoria de los soldados que 
rindieron sus vidas en nuestras 
campañas de Ultramar, intere­
sando se remita relación de los 
nombres de tos soldados de este 
pueblo que fallecieron, asi que se 
contribuya con algún donativos 
dicho objeto; la Corporación se 
entera y acuerda se proceda con 
la mayor escrupulosidad á for­
mular la lista y remitirla procu­
rando no omitir un solo nombre 
à fin de que éstos figuren como 

í peremne recuerdo á sus memo- 
I rias y que para dicho benéfico 

objeto se contribuya con el do 
nativo de 25 pesetas.

Nombrar como testigos que 
declaren en Jos expedientes dej 
pobreza sobre quintas á D. Juan 
Izaguirre y á D. Enrique Ocha- 
gavia

Se dió cuenta por medio de lec­
tura de un oficio del Sr. Gober­
nador civil ordenando se proce­
da inmediatamente á pagar can­
tidad de4S59‘32 pesetas que este 
Ayuntamiento adeuda á los he­
rederos deJD.* MariaSáez de Aja, 
para lo que debe procederse íá 
hacer efectivos los descubiertos 
que este Municipio tiene á su fa­
vor; la Corporación se entera de 
cuanto se ordena, y acuerda se 
requiera à los deudores á fondos 
municipales para que ingresen 
el todo ó mayor cantidad posi - 
ble de lo que adeudan con el fin 
de allegar fondos con que poder 
satisfacer ó amortizar la deuda 
que se reclama.

Del propio modo se hizo de 
otro de mencionada Autoridad 
desestimando recurso de alzada 
de D. Manuel Crespo, reclaman­
do se suspendiera la ejecución de 
apremio que contra el mismo se i 
le sigue por este Ayuntamiento 
como deudor á fondos municipa­
les, hasta que se le liquide de lo 
que ésta Corporación dice le 
adeuda, y comoá virtud de infor­
me de esta Alcaldía en que no 
resulta ser cierto se le adeude 
cantidad alguna, la Comisión pro­
vincial determinó se siga el pro­
cedimiento contra el recurrente 
Sr. Crespo; asi se acordó por 
unanimidad.

Que en vista de no haber teni 
do lugar el remate de yerbas y 
pastos por falta de licitadores, se 
saquen nuevamente molifican­
do el tipo en 1259 pesetas, y que 
tenga lugar à las once de la ma­
ñana del 12 de actual.

Sesión del día i5
Se aprobó el acta anterior.
Que se pague á D. Recaredo 

Sáenz de Santa María, Abogado 
de Haro, 40 pesetas por varias 
consultas hechas por cuenta de 
este Municipio.

A propuesta del señor primer 
Teniente Alcalde D. Bruno Cres­
po, acordaron renov.ir las lápi­
das que existen en mal estado á 
ambos lados de ¡a Iglesia en me­
moria de las desgracias allí ocu­
rridas por chispaseléctricas, sus­
tituyéndolas por piacas de hie­
rro siempre que por el Cabildo se 
contribuya con la mitad de su 
importe.

Sesión del día 22
Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó el extracto de sesio­

nes celebradas por la Corpora­
ción en el primer semes rede 

1902, y que se remita á la Supe­
rioridad para que ordene su in­
serción en el Boletín oficial ds la 
provincia.

Se concede á D. José Oña y 
Gregorio Sáez 7‘50 pesetas men­
suelles por todo el presente año 
en concepto de socorro para lac­
lar á sus hijos.

Que el domingo próximo 29 
del actual tenga lugar la revisión 
de expedientes sobre exenciones 
propuestas por mozos del actual 
reemplazo y de los tres anterio­
res, publicándose bando al efecto

Se dió lectura á una instancia 
de D. Saturnino Velandia, solici 
tando 20 metros superficiales de 
terreno como sobrante de la vía 
pública para adiccionarlo á un 
patio de su propiedad; la Corpo­
ración se entera, y no creyéndose 
con atribuciones para la conce­
sión de terrenos del común en la 
forma que se solicita, acuerda 
que se instruya expediente y lle­
ve la tramitación que sobre el 
particular previene la Ley.

El dia 29 no se celebró sesión 
por hallarseel Ayuntamiento ocu­
pado en el fallo de los expedien­
tes sobre exenciones de quintas 
presentados por mozos del actual 
reemplazo y de los tres ante­
riores.

Aprobado e! presente extrae 
to, acordó la Corporación remi­
tirlo á la Superioridad para su 
inserción en el Bolstín oficial de 
la provincia.

San Vicente de la Sonsierra 20 
de Abril de 1903.—Manuel de Mi­
guel, Secretario —V.“ B.®: El Al­
calde, Salvctdor Gil.

- —------- — -----

Anuncios
Oficiales

1616
VALDEMADERA

Por dimisión del que la des­
empeñaba, se halla vacante la plaza 
de guarda municipal de este distri­
to con el sueldo anual de 182‘50 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto muni­
cipal.

Las personas que quieran solici­
tarla que reunan las condiciones 
exigidas por el Reglamento de 
Guardería urbana y rural, presen­
tarán sus solicitudes en término de 
15 días, á contar desde la fecha 
del dia que el presente apa­
rezca inserto en el Boletín oficial.

Valdemadera 2 de Julio de 
1904.—El Alcalde, Lino Soria.

j 1629
i BAÑOS DE RÍO TOBÍA

j Se anuncia por segunda vez la 
. plaza de Secretario de esta villa 
¡ por falta de aspirantes en la pri- 
- mera, con el sueldo anual de no- 
j vecientas noventa y nueve pesetas. 
È Los aspirantes presentarán en la 
I Secretaría sus solicitudes en el 
í término de 30 días.

Baños de río Tobia 4 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Wenceslao 
Garnica.

Se halla vacante la Inspección 
de carnes de esta villa, con el suel­
do anual de sesenta pesetas. Los 
aspirantes presentarán sus solici­
tudes en la Secretaria en el plazo 
de 30 días.

Baños de río Tobía 4 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Wenceslao 
Garnica.

Se hace saber à los propietarios 
de esta villa que no residen en la 
misma, se halla terminado el apén­
dice al amillaramiento para 1905, 
que pueden examinar en esta Se­
cretaría y formular las reclamacio- 
ciones contra él en el término de 
15 días.

Baños de río Tobía 4 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Wenceslao 
Garnica.

Por falta de aspirantes en el 
primer anuncio á la plaza de De­
positario de los fondos municipa­
les, se anuncia por segunda vez 
con el sueldo anual de doscientas 
pesetas. Los aspirantes presenta­
rán sus solicitudes en la Secretaría 
de esta villa en el término de 30 
días.

Baños de rio Tobía 4 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Wenceslao 
Garnica.

Se anuncia por segunda vez 
la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa con el sueldo anual de 
quinientas pesetas, por la asisten­
cia de veinte familias pobres y 
puesto de la Guardia civil. Los as­
pirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría en el término de 
30 días.

Baños de río Tobía 4 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Wenceslao 
Garnica.
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